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Tramites y/o servicios por dependencia 

Punto de 
atención 

Nombre Propósito Link No. De Página 

Gestión 
Documental  -
(Alcaldesa) 

Certificado de 
residencia para 
personas que 
residen en el 
territorio del área 
de influencia de 
los proyectos de 
exploración y 
explotación 
petrolera y 
minera 

Acreditar residencia a aquellas 
personas que viven en el territorio 
del área de influencia de los 
proyectos de exploración y 
explotación petrolera y minera, y 
que aspiren acceder a labores 
como mano de obra no calificada 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69861  

18 

Secretaría de 
Planeación - 
Sisben 

Actualización de 
datos de 
identificación en 
la base de datos 
del sistema de 
identificación y 
clasificación de 
potenciales 
beneficiarios de 
programas 
sociales – 
SISBEN 

Obtener la corrección y/o 
actualización de los datos de 
identificación de una o varias 
personas ya registradas en la base 
de datos del SISBEN, tales como: 
nombres, apellidos, número de 
documento de identificación, tipo 
de documento, entre otros. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=6975 

21 

Secretaría de 
Planeación - 
Sisben 

Encuesta del 
sistema de 
identificación y 
clasificación de 
potenciales 
beneficiarios de 
programas 
sociales - 

Ser encuestado para ingresar a la 
base de datos del SISBEN en los 
siguientes casos: cuando la 
persona u hogar no han sido 
encuestados y lo requieren por 
primera vez, por cambio de 
domicilio dentro del mismo 
municipio o a otro municipio, 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=7017 

24 
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SISBEN cuando hay inconformidad con el 
puntaje obtenido o por inclusión de 
hogares nuevos en la unidad de 
vivienda 

Secretaría de 
Planeación - 
Sisben 

Inclusión de 
personas en la 
base de datos 
del sistema de 
identificación y 
clasificación de 
potenciales 
beneficiarios de 
programas 
sociales - 
SISBEN 

Obtener la inclusión de una 
persona en la ficha de clasificación 
socio-económica de un hogar 
existente en la base de datos del 
SISBEN y pueda de esta manera, 
ser un potencial beneficiario para 
acceder a programas sociales. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=7021  

27 

Secretaría de 
Planeación - 
Sisben 

Retiro de un 
hogar de la base 
de datos del 
sistema de 
identificación y 
clasificación de 
potenciales 
beneficiarios de 
programas 
sociales – 
SISBEN 

Obtener el retiro de la totalidad de 
los miembros de un hogar de la 
base de datos del SISBEN por 
traslado a otro municipio. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=7030 

30 

Secretaría de 
Planeación - 
Sisben 

Retiro de 
personas de la 
base de datos 
del sistema de 
identificación y 
clasificación de 
potenciales 
beneficiarios de 
programas 
sociales - 
SISBEN 

Eliminar de la base de datos del 
SISBEN, las personas que 
pertenezcan a un hogar y que 
hayan fallecido o a quienes 
cambien de domicilio ya sea a otro 
municipio o dentro del mismo. Si el 
jefe del hogar es la persona que 
se va a retirar de la base de datos, 
se deberá definir quién va a ser el 
nuevo jefe del hogar. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=7028 

33 

Secretaría 
Agropecuaria 
y de Recursos 
Naturales 

Asistencia 
técnica rural 

Asesoría a los pequeños y 
medianos productores agrícolas, 
pecuarios, forestales y pesqueros, 
en los siguientes asuntos: la 
aptitud de los suelos, en la 
selección del tipo de actividad a 
desarrollar y en la planificación de 
las explotaciones; en la aplicación 
y uso de tecnologías y recursos 
adecuados a la naturaleza de la 
actividad productiva; en las 
posibilidades y procedimientos 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65279  

36 
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para acceder al financiamiento de 
la inversión; en el mercadeo 
apropiado de los bienes 
producidos y en la promoción de 
las formas de organización de los 
productores 

Secretaría 
Agropecuaria 
y de Recursos 
Naturales 

Esterilización 
canina y felina 

Esterilizar caninos o felinos 
mediante procedimiento quirúrgico 
para controlar el crecimiento 
poblacional. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66511 

39 

Secretaría 
Agropecuaria 
y de Recursos 
Naturales 

Permiso o 
autorización para 
aprovechamiento 
forestal de 
árboles aislados 

Obtener el derecho para talar, 
trasplantar o aprovechar árboles 
aislados de bosques naturales o 
plantados, localizados en terrenos 
de dominio público o en predios de 
propiedad privada que se 
encuentren caídos o muertos por 
causas naturales, o que por 
razones de orden sanitario o de 
ubicación y/o por daños 
mecánicos que estén causando 
perjuicio a estabilidad de los 
suelos, a canales de aguas, 
andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69152 

42 

Secretaría 
Agropecuaria 
y de Recursos 
Naturales 

Registro de 
perros 
potencialmente 
peligrosos 

Inscribir en el censo de perros 
potencialmente peligrosos a los 
perros que han tenido episodios 
de agresiones a personas u otros 
perros, a los que han sido 
adiestrados para el ataque y la 
defensa o a aquellos perros que 
pertenecen a una de las siguientes 
razas o a sus cruces o híbridos: 
american staffordshire terrier, 
bullmastiff, dóberman, dogo 
argentino, dogo de burdeos, fila 
brasileiro, mastín napolitano, pit 
bull terrier, american pit bull terrier, 
de presa canario, rottweiler, 
staffordshire terrier, tosa japonés. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66518 
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Secretaría 
Agropecuaria 
y de Recursos 
Naturales 

Registro de las 
personas que 
realicen la 
actividad de 
barequeo 

Inscribir a las personas que 
realicen la actividad de barequeo, 
entiéndase el barequeo como el 
lavado de arenas por medios 
manuales sin ninguna ayuda de 
maquinaria o medios mecánicos y 
con el objeto de separar y recoger 
metales preciosos contenidos en 
dichas arenas. Igualmente, será 
permitida la recolección de piedras 
preciosas y semipreciosas por 
medios similares. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66520 

50 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Certificado de 
residencia 

Obtener una certificación sobre el 
lugar de residencia o domicilio en 
una determinada localidad o lugar 
del territorio. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67487 

53 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Licencia de 
exhumación de 
cadáveres 

Autorización para extraer 
cadáveres, restos humanos y 
restos óseos del lugar de 
inhumación, previa orden judicial o 
administrativa para los efectos 
funerarios o legales una vez se 
haya cumplido el tiempo mínimo 
de permanencia establecido por la 
Ley. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67802 

55 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Licencia de 
inhumación de 
cadáveres 

Autorización para enterrar o 
depositar cadáveres, restos óseos 
y partes humanas en los 
cementerios. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=1184 

58 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Licencia para la 
cremación de 
cadáveres 

Obtener la autorización para 
cremar o incinerar un cadáver, en 
calidad de familiar de un fallecido, 
hospital o funeraria 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67801 

60 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Permiso para 
espectáculos 
públicos de las 
artes escénicas 
en escenarios no 
habilitados 

Obtener la autorización para la 
realización de espectáculos 
públicos de las artes escénicas en 
escenarios no habilitados que 
comprenden las representaciones 
en vivo de expresiones artísticas 
en teatro, danza, música, circo, 
magia y todas sus posibles 
prácticas derivadas o creadas a 
partir de la imaginación, 
sensibilidad y conocimiento del ser 
humano que congregan la gente 
por fuera del ámbito doméstico 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68565  

63 
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Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Permiso para 
espectáculos 
públicos 
diferentes a las 
artes escénicas 

Obtener la autorización para la 
realización de espectáculos 
públicos diferentes a las artes 
escénicas que comprenden las 
representaciones 
cinematográficas, corridas de 
toros, deportivos, ferias 
artesanales, desfiles de modas, 
reinados, atracciones mecánicas, 
peleas de gallos, de perros, circos 
con animales, carreras hípicas, 
desfiles en sitios públicos con el fin 
de exponer ideas o intereses 
colectivos de carácter político, 
económico, religioso o social. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69142 

67 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policia 

Registro de 
marcas de 
ganado 

Obtener el registro de los hierros 
que permiten identificar y marcar 
en forma permanente los 
animales de las especies bovinas, 
bufalinas y sus derivados. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67480 

70 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Traslado de 
cadáveres 

Autorización para movilizar 
cadáveres y/o restos humanos u 
óseos de un cementerio a otro 
dentro del mismo municipio o de 
un municipio a otro dentro del 
territorio colombiano. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68783 

72 

Secretaría de 
Gobierno - 
Riesgo 

Certificado de 
riesgo de predios 

Obtener información sobre si un 
predio está localizado en área 
urbana y si se encuentra o no en 
zona de riesgo, de acuerdo con 
sus condiciones físicas asociadas 
a factores de amenazas o riesgos 
naturales 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67878 

75 

Secretaría de 
Gobierno 

Autorización para 
la operación de 
juegos de suerte 
y azar en la 
modalidad de 
promocionales 

Obtener autorización para 
organizar y operar juegos de 
suerte y azar con el fin de 
publicitar o promocionar bienes o 
servicios, establecimientos, 
empresas o entidades, en los 
cuales se ofrezca un premio al 
público, sin que para acceder al 
juego se pague directamente 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69146  

78 

Secretaría de 
Gobierno 

Autorización para 
la operación de 
juegos de suerte 
y azar en la 
modalidad de 
rifas 

Obtener autorización para la 
realización de juegos de suerte y 
azar en fecha predeterminada, en 
la cual se sortea premios en 
especie entre quienes hubieren 
adquirido o fueren poseedores de 
una o varias boletas emitidas con 
numeración en serie continua y 
puestas en venta en el mercado a 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69147 

81 
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precio fijo. 

Secretaría de 
Gobierno  

Concepto de 
excepción de 
juegos de suerte 
y azar en la 
modalidad de 
promocionales 

Obtener concepto mediante el cual 
se establece la excepción para la 
autorización de juegos 
promocionales que realicen los 
operadores de juegos de suerte y 
azar, las beneficencias 
departamentales, las sociedades 
de capitalización y los juegos de 
suerte y azar de carácter 
tradicional, familiar y escolar. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69795 

84 

Secretaría de 
Gobierno  

Concepto de 
excepción de 
juegos de suerte 
y azar en la 
modalidad de 
rifas 

Obtener concepto mediante el cual 
se establece la excepción para la 
realización de juegos de suerte y 
azar en la modalidad de rifas a los 
cuerpos de bomberos para su 
propio financiamiento 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69147 

86 

Secretaría de 
Gobierno 

Concepto previo 
favorable para la 
realización de 
juegos de suerte 
y azar 
localizados 

Obtener concepto favorable para 
la operación de juegos de suerte y 
azar localizados en 
establecimientos de comercio que 
operan con equipos o elementos 
de juego a los cuales asisten los 
jugadores como condición 
necesaria para poder apostar. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69730 

88 

Secretaría de 
Gobierno 

Derechos de 
explotación de 
juegos de suerte 
y azar en la 
modalidad de 
rifas 

Declaración y pago que se genera 
por los derechos de explotación de 
rifas locales ya sean ocasionales, 
periódicas, semanales o 
mensuales. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69793 

91 

Secretaría de 
Gobierno 

Exención del 
impuesto de 
espectáculos 
públicos 

Exoneración del pago del 
impuesto de espectáculos públicos 
como beneficio tributario 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69148 

94 

Secretaría de 
Gobierno 

Inscripción de la 
propiedad 
horizontal 

Registrar la persona jurídica que 
se encuentra conformada por los 
propietarios de los bienes de 
dominio particular. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66438 

97 

Secretaría de 
Gobierno 

Permiso para 
demostraciones 
públicas de 
pólvora, artículos 
pirotécnicos o 
fuegos artificiales 

Obtener la autorización o permiso 
para la realización de 
espectáculos públicos de pólvora, 
artículos pirotécnicos o fuegos 
artificiales estableciendo las 
condiciones de seguridad, que 
determinen técnicamente las 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69311 

99 

http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69795
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69795
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69795
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69147
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69147
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69147
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69730
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69730
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69730
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69793
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69793
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69793
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69148
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69148
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69148
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66438
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66438
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66438
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69311
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69311
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=69311


 

 

MANUAL 
TRÁMITES Y SERVICIOS  

M-AM-002 

 

Página 7 de 17 

autoridades o cuerpos de 
bomberos para prevenir incendios 
o situaciones de peligro y de 
acuerdo con la categoría de los 
fuegos artificiales. 

Secretaría de 
Gobierno 

Préstamo de 
parques y/o 
escenarios 
deportivos para 
realización de 
espectáculos de 
las artes 
escénicas 

Obtener el préstamo o alquiler de 
los parques, estadios y/o 
escenarios deportivos Municipales 
o Distritales para la realización de 
espectáculos públicos de las artes 
escénicas. Los estadios o 
escenarios deportivos no se 
prestan más de una vez al mes y 
la duración del espectáculo no 
podrá ser mayor a 4 días 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67354 

102 

Secretaría de 
Gobierno 

Prórroga de 
sorteo de rifas 

Obtener autorización de nueva 
fecha para efectuar el sorteo de la 
rifa que no se realizó en la fecha 
previamente autorizada. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69797 

105 

Secretaría de 
Gobierno 

Reconocimiento 
de escenarios 
habilitados para 
la realización de 
espectáculos 
públicos de las 
artes escénicas 

Obtener el reconocimiento por 
parte de la autoridad Municipal o 
Distrital, de los lugares de reunión 
o escenarios que tienen por objeto 
y actividad principal la 
presentación de espectáculos 
públicos de las artes escénicas 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69811 

107 

Secretaría de 
Gobierno 

Supervisión 
delegado de 
sorteos y 
concursos 

Realizar los sorteos y concursos 
con la supervisión de un delegado. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69801 

110 

Secretaría de 
Hacienda 

Cancelación del 
registro de 
contribuyentes 
del impuesto de 
industria y 
comercio 

Obtener la cancelación del registro 
de industria y comercio cuando 
cesen definitivamente el desarrollo 
de actividades industriales, 
comerciales o de servicios sujetas 
a dicho impuesto. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=25485 

112 

Secretaría de 
Hacienda 

Certificado de 
paz y salvo 

Obtener la certificación donde se 
manifiesta que el deudor se 
encuentra a paz y salvo con la 
entidad. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=21225 

115 

Secretaría de 
Hacienda 

Contribución por 
valorización 

Pago que recae sobre los 
propietarios o poseedores de 
aquellos bienes inmuebles por 
obras ejecutadas en cabeza de un 
departamento, distrito o municipio 
según aplique. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69144 
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Secretaría de 
Hacienda 

Corrección de 
errores e 
inconsistencias 
en declaraciones 
y recibos de 
pago 

Corrección de la información 
contenida en las declaraciones y/o 
en los recibos oficiales de pago, 
que presenten errores de 
diligenciamiento por parte del 
contribuyente, en datos tales como 
errores u omisiones en el concepto 
del tributo que se cancela, año y/o 
período gravable, errores de 
documento de identificación, 
errores aritméticos, siempre y 
cuando la inconsistencia no afecte 
el valor o liquidación del impuesto 
declarado 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69145 

121 

Secretaría de 
Hacienda 

Devolución y/o 
compensación 
de pagos en 
exceso y pagos 
de lo no debido 
por conceptos no 
tributarios 

Obtener la devolución y/o 
compensación de pagos en 
exceso o lo no debido, si ha 
cancelado sumas mayores por 
concepto de obligaciones no 
tributarias o ha efectuado pagos 
sin que exista causa legal para 
hacer exigible su cumplimiento. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=25486 

124 

Secretaría de 
Hacienda 

Devolución y/o 
compensación 
de pagos en 
exceso y pagos 
de lo no debido 

Obtener la devolución y/o 
compensación de pagos, si tiene 
pagos en exceso o lo no debido, 
es decir, si ha cancelado sumas 
mayores por concepto de 
obligaciones tributarias o ha 
efectuado pagos sin que exista 
causa legal para hacer exigible su 
cumplimiento. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=26303 

127 

Secretaría de 
Hacienda 

Exención del 
impuesto de 
industria y 
comercio 

Obtener la exoneración de una 
parte o de la totalidad del pago del 
impuesto de industria y comercio 
para aquellas personas naturales 
o jurídicas que ejerzan 
determinadas actividades 
industriales, comerciales o de 
servicios en las respectivas 
jurisdicciones municipales. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68917 

130 

Secretaría de 
Hacienda 

Exención del 
impuesto predial 
unificado 

Exoneración total de la obligación 
que tienen las personas naturales 
y jurídicas propietarias o 
poseedoras de predios, de 
conformidad con la causal 
determinada por las respectivas 
jurisdicciones territoriales. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68919 

133 

Todas las 
Secretarías 

Facilidades de 
pago para los 
deudores de 
obligaciones no 
tributarias 

Obtener por el deudor o por un 
tercero a su nombre, facilidades 
para el pago de las obligaciones 
no tributarias 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69857 
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Secretaría de 
Hacienda 

Facilidades de 
pago para los 
deudores de 
obligaciones 
tributarias 

Obtener por el deudor o por un 
tercero a su nombre, facilidades 
para el pago de obligaciones 
tributarias 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67262 

139 

Secretaría de 
Hacienda 

Impuesto a las 
ventas por el 
sistema de 
clubes 

Pago del impuesto por ventas 
realizadas por el sistema 
comúnmente denominado de 
"clubes" o sorteos periódicos 
mediante cuotas anticipadas 
realizadas por personas naturales 
o jurídicas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69150 

142 

Secretaría de 
Hacienda 

Impuesto al 
degüello de 
ganado menor 

Declaración y pago que todo 
propietario o poseedor debe 
realizar por el sacrificio del ganado 
menor, tales como el porcino, 
ovino, caprino y demás especies 
menores en la jurisdicción de éste 
municipio 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69305 

145 

Secretaría de 
Gobierno - 
Inspección de 
Policía 

Impuesto de 
espectáculos 
públicos 

Pago que se genera por la 
realización o presentación de 
espectáculos públicos diferentes 
de los espectáculos de artes 
escénicas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67819 

147 

Secretaría de 
Hacienda 

Impuesto de 
industria y 
comercio y su 
complementario 
de avisos y 
tableros 

Declaración y pago del impuesto 
por el ejercicio de cualquier 
actividad comercial, industrial o de 
servicios, en forma permanente u 
ocasional en inmuebles 
determinados, con 
establecimientos de comercio o sin 
ellos 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65146 

150 

Secretaría de 
Hacienda 

Impuesto predial 
unificado 

Pago que todo propietario, 
poseedor o quien disfrute del bien 
ajeno, debe realizar sobre los 
bienes inmuebles o predios 
ubicados en la respectiva 
jurisdicción del Municipio o Distrito 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=1196 

153 

Secretaría de 
Hacienda 

Impuesto sobre 
el servicio de 
alumbrado 
público 

Pago del tributo de alumbrado 
público que se refiere a la 
iluminación de parques y demás 
espacios públicos de libre 
circulación con el objeto de 
garantizar la visibilidad de zonas 
peatonales o vehiculares. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69313 
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Secretaría de 
Hacienda 

Modificación en 
el registro de 
contribuyentes 
del impuesto de 
industria y 
comercio 

Realizar el cambio o actualización 
en el registro de contribuyentes del 
impuesto de industria y comercio 
cuando hayan modificaciones 
efectuadas con relación a la 
actividad económica, sujeto pasivo 
del impuesto o establecimientos, 
tales como la venta, enajenación, 
modificación de la razón social, 
transformación de las actividades 
que se desarrollen, cambio de 
dirección del establecimiento y 
cualquier otra susceptible de 
modificar en los registros. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=25484 

159 

Secretaría de 
Hacienda 

Registro de 
contribuyentes 
del impuesto de 
industria y 
comercio 

Incorporarse al mecanismo de 
identificación, ubicación y 
clasificación de los contribuyentes 
del impuesto de industria y 
comercio. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=1190 

162 

Secretaría de 
Hacienda 

Sobretasa 
municipal o 
distrital a la 
gasolina motor 

Declaración y pago que se genera 
por el consumo de gasolina motor 
extra y corriente nacional o 
importada, en la jurisdicción. Los 
responsables son los 
distribuidores mayoristas, los 
productores e importadores, los 
transportadores y expendedores al 
detal cuando no puedan justificar 
debidamente la procedencia de la 
gasolina que transporten o 
expendan y los distribuidores 
minoristas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69316 

165 

Secretaría de 
Gobierno 

Reconocimiento 
deportivo a 
clubes 
deportivos, 
clubes 
promotores y 
clubes 
pertenecientes a 
entidades no 
deportivas 

Obtener el reconocimiento como 
club para fomentar, promover, 
apoyar y patrocinar la práctica de 
un deporte o modalidad, la 
recreación y el aprovechamiento 
del tiempo libre e impulsar 
programas de interés público y 
social, dentro de una respectiva 
jurisdicción territorial. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69813 

168 

Secretaría de 
Gobierno 

Renovación del 
reconocimiento 
deportivo a 
clubes 
deportivos, 
clubes 
promotores y 
clubes 
pertenecientes a 
entidades no 

Renovación del reconocimiento 
que acredita a un club deportivo 
para que fomente, promueva, 
apoye y patrocine una disciplina 
deportiva y el aprovechamiento del 
tiempo libre dentro de su 
respectivo ámbito territorial. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=69821 
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deportivas 

Secretaría de 
Planeación 

Ajuste de cotas y 
áreas 

Autorización para incorporar en los 
planos urbanísticos previamente 
aprobados para expedir licencias, 
la corrección técnica de cotas y 
áreas de un predio o predios 
determinados cuya urbanización 
haya sido ejecutada en su 
totalidad. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68523 

176 

Secretaría de 
Planeación 

Ajuste de un plan 
parcial adoptado 

Aprobación del proyecto de ajuste 
o modificación de un plan parcial 
aprobado, teniendo en cuenta 
únicamente las instancias o 
autoridades a cuyo cargo se 
encuentren los asuntos objeto del 
ajuste necesario para el desarrollo 
del respectivo plan 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68543 

180 

Secretaría de 
Planeación 

Aprobación de 
los planos de 
propiedad 
horizontal 

Obtener la aprobación de los 
planos de alinderamiento, cuadros 
de áreas o proyecto de división 
entre bienes privados y bienes 
comunes de la propiedad 
horizontal. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65570  

183 

Secretaría de 
Planeación 

Aprobación de 
piscinas 

Permiso para la intervención del 
terreno destinado a la construcción 
de piscinas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66499 

187 

Secretaría de 
Planeación 

Asignación de 
nomenclatura 

Obtener el número de 
identificación único de los bienes 
raíces que se encuentren dentro 
de la jurisdicción 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66942 

191 

Secretaría de 
Planeación 

Autorización de 
Ocupación de 
Inmuebles 

Obtener el certificado que acredita 
el cabal cumplimiento de las obras 
construidas de conformidad con la 
licencia de construcción en la 
modalidad de obra nueva u obra 
de adecuación a las normas de 
sismorresistencia y/o normas 
urbanísticas y arquitectónicas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68415 

194 

Secretaría de 
Planeación 

Autorización para 
el movimiento de 
tierras 

Obtener la aprobación para 
realizar trabajos en un terreno con 
el fin de dejarlo despejado y 
nivelado, como fase preparatoria 
de futuras obras de parcelación, 
urbanización y/o construcción. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67517 

197 

http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68523
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68523
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68523
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68543
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68543
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68543
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=65570
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=65570
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=65570
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66499
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66499
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66499
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66942
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66942
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=66942
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68415
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68415
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=68415
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=67517
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=67517
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=67517


 

 

MANUAL 
TRÁMITES Y SERVICIOS  

M-AM-002 

 

Página 12 de 17 

Secretaría de 
Planeación  

Certificado de 
estratificación 
socioeconómica 

Certificar el estrato socio-
económico oficial de uno o varios 
inmuebles residenciales, urbanos 
y rurales que se encuentren en 
jurisdicción del Municipio. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=2829 

201 

Secretaría de 
Planeación 

Concepto de 
norma 
urbanística 

Dictamen sobre las normas 
urbanísticas y demás vigentes 
aplicables a un predio que va ha 
ser construido o intervenido. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=26298 

204 

Secretaría de 
Planeación 

Concepto de uso 
del suelo 

Obtener el dictamen escrito sobre 
uso o usos permitidos en un predio 
o edificación, de conformidad con 
las normas urbanísticas del plan 
de ordenamiento territorial y los 
instrumentos que lo desarrollen. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=25878 

207 

Secretaría de 
Planeación 

Consulta 
preliminar para la 
formulación de 
planes de 
implantación 

Determinar la viabilidad y 
suministrar información para dar 
inicio a la etapa de formulación de 
un plan de implantación para 
mitigar los impactos urbanísticos y 
ambientales negativos y fomentar 
impactos positivos en las zonas de 
influencia de los predios en los 
que se vayan a desarrollar los 
usos obligados a formularlo 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68533 

210 

Secretaría de 
Planeación 

Consulta 
preliminar para la 
formulación de 
planes de 
regularización 

Determinar la viabilidad y 
suministrar información para dar 
inicio a la etapa de formulación de 
un plan de regularización, para 
mitigar los impactos urbanísticos y 
ambientales negativos originados 
por el desarrollo del uso del suelo 
establecido, que por sus 
características requieren de un 
tratamiento especial del entorno 
inmediato a su localización, así 
como mejorar las condiciones de 
las edificaciones en que se 
realicen tales usos. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68539 

213 

Secretaría de 
Planeación 

Copia certificada 
de planos 

Obtener la certificación de que la 
copia adicional de los planos es 
idéntica a los planos que se 
aprobaron en la respectiva licencia 
urbanística. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67422 

216 

Secretaría de 
Planeación 

Determinantes 
para el ajuste de 
un plan parcial 

Fijar las delimitaciones y la 
información sobre los 
determinantes aplicables para la 
formulación del plan parcial. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68553 

219 
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Secretaría de 
Planeación 

Determinantes 
para la 
formulación de 
planes parciales 

Fijar las delimitaciones y la 
información sobre los 
determinantes aplicables para el 
ajuste o modificación de un plan 
parcial aprobado. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68549 

222 

Secretaría de 
Planeación 

Formulación del 
proyecto de plan 
de implantación 

Obtener la aprobación de los 
planes de implantación para evitar 
los impactos urbanísticos 
negativos en las zonas de 
influencia de los predios en los 
que se vayan a desarrollar 
actividades relacionadas con 
comercio, servicio, dotaciones y 
los usos de industria y 
almacenamiento de escala urbana 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68530 

225 

Secretaría de 
Planeación 

Formulación del 
proyecto de plan 
de regularización 

Aprobación del plan de 
regularización que fija las 
condiciones necesarias para lograr 
el óptimo funcionamiento de los 
usos dotacionales de cobertura 
urbana y local, mitigando los 
impactos urbanísticos negativos. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68520 

228 

Secretaría de 
Planeación 

Formulación y 
radicación del 
proyecto del plan 
parcial 

Obtener la aprobación de la 
propuesta del plan parcial 
desarrollado conforme a lo 
establecido en los determinantes. 
Mediante el plan parcial se 
establece el aprovechamiento de 
los espacios privados, con la 
asignación de sus usos 
específicos, intensidades de uso y 
edificabilidad. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68443  

231 

Secretaría de 
Planeación 

Impuesto a la 
publicidad visual 
exterior 

Declaración y pago del impuesto 
por la instalación y exhibición de 
toda publicidad exterior visual o 
medio masivo de comunicación 
destinado a informar o llamar la 
atención del público a través de 
elementos visuales como 
leyendas, inscripciones, dibujos, 
fotografías, signos o similares, 
visibles desde las vías de uso o 
dominio público, bien sean 
peatonales o vehiculares, 
terrestres, fluviales, marítimas o 
aéreas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65407 

235 

Secretaría de 
Planeación 

Impuesto de 
delineación 
urbana 

Declaración y pago que se realiza 
cuando existe una construcción 
nueva o refacción de las 
existentes. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68563 

238 
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Secretaría de 
Planeación 

Incorporación y 
entrega de las 
áreas de cesión 
a favor del 
municipio 

Transferir a favor del municipio por 
parte del urbanizador responsable 
y/o propietario de un proyecto 
urbanístico, la propiedad de las 
zonas de cesión obligatoria y 
gratuita de conformidad con los 
planos y resoluciones aprobadas 
para el respectivo proyecto 
urbanístico o desarrollo legalizado 
por la autoridad urbanística 
correspondiente. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67447 

241 

Secretaría de 
Planeación 

Legalización 
urbanística de 
asentamientos 
humanos 

Reconocimiento de la existencia 
de los asentamientos humanos 
constituidos por viviendas 
realizadas antes del 27 de junio de 
2003, con el fin de aprobar los 
planos urbanísticos y expedir la 
reglamentación urbanística. La 
legalización de los asentamientos 
implica la incorporación al 
perímetro urbano y de servicios, 
cuando a ello hubiere lugar y la 
regularización urbanística del 
asentamiento humano, sin 
contemplar la legalización de los 
derechos de propiedad en favor de 
eventuales poseedores. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68537 

244 

Secretaría de 
Planeación 

Licencia de 
intervención del 
espacio público 

Autorización previa para intervenir 
bienes de uso público incluidos en 
el espacio público, de conformidad 
con las normas urbanísticas 
adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en los 
instrumentos que lo desarrollen y 
complementen. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68446 

248 

Secretaría de 
Planeación 

Licencia de 
ocupación del 
espacio público 
para la 
localización de 
equipamiento 

Autorización para ocupar una zona 
de cesión pública o de uso público 
con edificaciones destinadas al 
equipamiento comunal público. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68546 

253 

Secretaría de 
Planeación 

Licencia 
urbanística 

Obtener la autorización previa 
para adelantar obras de 
urbanización y parcelación de 
predios; de construcción en sus 
modalidades de obra nueva, 
ampliación, adecuación, 
modificación, restauración, 
reforzamiento estructural, 
demolición, reconstrucción y 
cerramiento; y de subdivisión en 
sus modalidades de subdivisión 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65530 
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rural, urbana y reloteo. 

Secretaría de 
Planeación 

Modificación del 
plano urbanístico 

Actualizar la información contenida 
en los planos y cuadros de áreas 
de las urbanizaciones aprobadas y 
ejecutadas, cuya licencia esté 
vencida 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68544 

265 

Secretaría de 
Planeación  

Permiso de 
escrituración 

Autorización que permite que las 
organizaciones populares de 
vivienda que realizan programas 
de vivienda por autogestión o 
autoconstrucción, transfieran a sus 
afiliados el derecho de dominio de 
los inmuebles construidos en el 
programa respectivo 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68540 

269 

Secretaría de 
Planeación 

Radicación de 
documentos para 
adelantar 
actividades de 
construcción y 
enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda 

Habilitación que se le otorga a los 
interesados en promocionar, 
anunciar y/o desarrollar planes de 
vivienda para ejercer las 
actividades de transferencia de 
dominio a título oneroso 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=65623 

272 

Secretaría de 
Planeación 

Registro de 
actividades 
relacionadas con 
la enajenación 
de inmuebles 
destinados a 
vivienda 

Registrar actividades de 
enajenación de cinco o más 
inmuebles destinados a vivienda. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=68450 

277 

Secretaría de 
Planeación 

Registro de la 
publicidad 
exterior visual 

Inscribir el medio masivo de 
comunicación destinado a informar 
o llamar la atención del público a 
través de elementos visuales 
como leyendas, inscripciones, 
dibujos, fotografías, signos o 
similares, visibles desde las vías 
de uso o dominio público, bien 
sean peatonales o vehiculares, 
terrestres, fluviales, marítimas o 
aéreas. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=25488 

280 

Secretaría de 
Salud 

Vacunación 
antirrábica de 
caninos y felinos 

Vacunar a perros y/o gatos 
susceptibles de transmitir la 
enfermedad de la rabia. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=67627 

283 
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Secretaría de 
Tránsito y 
Transporte 

Inscripción de 
personas ante el 
Registro Único 
Nacional de 
Tránsito - RUNT 

Inscripción que debe realizar toda 
persona antes de iniciar cualquier 
trámite asociado al Registro Único 
Nacional de Tránsito. La 
inscripción se realiza por una sola 
vez y es válida en todo el territorio 
nacional. 

http://visor.suit.g
ov.co/VisorSUIT/i
ndex.jsf?FI=66015 

286 

 

 
PRESENTACIÓN 

 
Una prioridad de la Alcaldía Municipal, es la actualización y difusión de la información 
referida a los trámites y servicios proporcionados al público, ya que ello constituye un 
imperativo fundamental para que la Administración Municipal fortalezca su capacidad de 
respuesta a la ciudadanía. 
 
Bajo este contexto y con el propósito de coadyuvar a que las Dependencias y 
Secretarias, concentren la información de sus trámites y servicios al público bajo una 
metodología unificada, se ha elaborado el presente “Manual de Trámites y Servicios”. 
 
El manual de trámites y servicios al público es un documento administrativo de fácil 
consulta, el cual contiene los trámites y servicios que ofrecen las Secretarias de la 
Administración Municipal, así como el mecanismo y los requisitos para registrar los 
trámites y servicios a su cargo, comunicando al público la forma en que se ayudan, las 
personas que deben realizar el trámite o quiénes pueden recibir el servicio, la oficina 
donde se realiza, su costo, tiempo de respuesta formatos aplicables, entre otros 
aspectos básicos.  
 

PROPÓSITO Y ALCANCE 
 

El propósito de este Manual  es definir los criterios y procedimientos que servirán de 
apoyo para orientar los trabajos de elaboración y actualización del manual de trámites y 
servicios al público, que en el ámbito de su competencia deben de realizar las 
Secretarias. 
 

OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
Con la emisión del presente manual se busca alcanzar los siguientes objetivos: 
 
1. Dotar de herramientas técnico-metodológicas a los servidores públicos encargados 
de formular el manual de trámites y servicios al público. 
 
2. Contribuir a agilizar y dar transparencia a los procedimientos inherentes a los trámites 
y servicios al público a cargo de la Administración Municipal. 
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3. Impulsar un Gobierno de calidad mediante el mejoramiento de la atención a la 
ciudadanía. 
 
4. Proporcionar a las áreas encargadas de atender al público, un documento que sirva 
de guía para orientar e informar correctamente a los usuarios de los servicios. 
5. Apoyar los trabajos orientados a reducir los tiempos de respuesta a la presentación 
de trámites y servicios. 
 
 

TRÁMITE 

Es el conjunto, serie de pasos o acciones reguladas por el Estado, que deben efectuar 
los usuarios para adquirir un derecho o cumplir con una obligación, prevista o 
autorizada por la ley. 

El trámite se inicia cuando un particular activa el aparato público a través de una 
petición o solicitud expresa y termina (como trámite) cuando la Administración Pública 
se pronuncia sobre éste, aceptando o denegando la solicitud. 
 
 

SERVICIO 
Es el conjunto de acciones o actividades de carácter misional, diseñadas para 
incrementar la satisfacción del usuario, dándole valor agregado a las funciones de la 
entidad.  
 
 

EL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

Es un documento electrónico que concentra los trámites y servicios al público de las 
Secretarias de la Administración  Municipal, el cual se encuentra disponible en la red de 
Internet (http://www.santarosadeosos-antioquia.gov.co) para consulta de la ciudadanía. 
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-02-262019-02-26 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Plantilla Único - HijoPlantilla Único - Hijo NúmeroNúmero 6986169861

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Certificado de residencia para personas que residen en el territorio del área de influencia deCertificado de residencia para personas que residen en el territorio del área de influencia de
los proyectos de exploración y explotación petrolera y mineralos proyectos de exploración y explotación petrolera y minera

NombreNombre Certificado de residencia para personas que residen en el territorio del área de influencia deCertificado de residencia para personas que residen en el territorio del área de influencia de
los proyectos de exploración y explotación petrolera y mineralos proyectos de exploración y explotación petrolera y minera

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Expedición certificado(s) para personas que residen en áreas petroleras y minerasExpedición certificado(s) para personas que residen en áreas petroleras y mineras

También se conoce comoTambién se conoce como Certificado mineroCertificado minero

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario
Acreditar residencia a aquellas personas que viven en el territorio del área de influencia de los proyectosAcreditar residencia a aquellas personas que viven en el territorio del área de influencia de los proyectos
de exploración y explotación petrolera y minera, y que aspiren acceder a labores como mano de obra node exploración y explotación petrolera y minera, y que aspiren acceder a labores como mano de obra no
calificada.calificada.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Certificado de residenciaCertificado de residencia

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 88 día(s)día(s) hábilhábil

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Extranjeros

Acuerdo 014 2017 Artículo 14 Documento

Ley 1551 2012 Artículo 29 Literal f
Numeral 6

 

Ley 84 1973 Artículos 76 - 86  
Decreto 1260 1970 Artículo 25  

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Identificación

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir documentosReunir documentos

 DocumentoDocumento  

Carta de solicitud: 1 original(es)
 Anotaciones adicionales: Dirigida al Secretario de Gobierno.

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 original(es)
  

Aplica para: Ciudadano
  

   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 original(es)
  

Aplica para: Extranjeros
  

   

 DocumentoDocumento  

Certificado de residencia o domicilio: 1 copia(s), 1 original(es)
 Anotaciones adicionales: Constancia de la junta comunal del sector donde reside y/o constancia de registro en la base de

datos del SISBEN del municipio.
  

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros
  

   

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

  
Certificado de residenciaCertificado de residencia

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Medio Detalle
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Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-122019-03-12 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 69756975

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Actualización en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de potencialesActualización en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de potenciales
beneficiarios de programas sociales – SISBENbeneficiarios de programas sociales – SISBEN

NombreNombre Actualización de datos de identificación en la base de datos del sistema de identificación yActualización de datos de identificación en la base de datos del sistema de identificación y
clasificación de potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBENclasificación de potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBEN

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Modificación registro(s) en la base de datos del SISBENModificación registro(s) en la base de datos del SISBEN

También se conoce comoTambién se conoce como Corrección de datos del SISBENCorrección de datos del SISBEN

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario
Obtener la corrección y/o actualización de los datos de identificación de una o varias personas yaObtener la corrección y/o actualización de los datos de identificación de una o varias personas ya
registradas en la base de datos del SISBEN, tales como: nombres, apellidos, número de documento deregistradas en la base de datos del SISBEN, tales como: nombres, apellidos, número de documento de
identificación, tipo de documento, entre otros.identificación, tipo de documento, entre otros.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Actualización de datos de identificación en la base del sistema de identificación y clasificaciónActualización de datos de identificación en la base del sistema de identificación y clasificación
de potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBENde potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBEN

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 11 hora(s)hora(s)

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?
Se debe esperar certificación del DNP, según Resolución No. 3663Se debe esperar certificación del DNP, según Resolución No. 3663

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Decreto 1192 2010 Artículos 1, 2, 3, 5, 6  
Documento técnico 117 2008 Todos  

Ley 1176 2007 Artículo 24  
Documento técnico 055 2001 Todos  

Documento técnico Guía del uso d… 2011
Actualización de la base
de datos Numeral ii Literal
d

 

Constitución política de Col…  1991 Artículo 366  
Decreto 441 2017 Todos  

Resolución 4743 2016 Todos  
Ley 715 2001 Artículo 94 Documento

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Familia

Subsidios

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámiteReunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite

 Verificación instituciónVerificación institución  

Estar registrado en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios de programas
sociales – SISBEN

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: El solicitante debe presentar su documento de identidad y la fotocopia del documento de identidad

de las personas que requieren actualizar y/o corregir sus datos. En caso que el integrante sea menor de 7 años debe presentar
el registro civil de nacimiento, si tiene entre 7 y 17 años debe presentar la tarjeta de identidad. Cuando la actualización que se
solicita es por cambio de tipo documento, y el documento que se aporta es la contraseña, es necesario presentar la copia del
registro civil de nacimiento. 

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

Excepción 1: Excepción 1: Si hay menores de edadSi hay menores de edad

  DocumentoDocumento   

Tarjeta de identidadTarjeta de identidad: 1 fotocopia(s): 1 fotocopia(s)
    

Aplica para:Aplica para: Ciudadano Ciudadano
    

 
    

 

Excepción 2: Excepción 2: Si hay menores de edad sin tarjeta de identidadSi hay menores de edad sin tarjeta de identidad

  DocumentoDocumento   

Registro civil de nacimientoRegistro civil de nacimiento: 1 fotocopia(s): 1 fotocopia(s)
    

Aplica para:Aplica para: Ciudadano Ciudadano
    

 
    

 

 DocumentoDocumento  
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Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Del solicitante y de los demás integrantes del grupo familiar a quienes se debe corregir y/o

actualizar la información.
  

Aplica para: Extranjeros
  

   

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

  
Actualización de datos de identificación en la base del sistema de identificación y clasificación deActualización de datos de identificación en la base del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales – SISBEN

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico
Fijo (57)4 8608020 ext. 132, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 5:00 p.m

Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle



11/4/2019 Visualización formato integrado

tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/fit/ver_tramite_completo.jsf?_adf.ctrl-state=13v2axpxst_3 1/3

Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-122019-03-12 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 70177017

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Encuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios deEncuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios de
programas sociales - SISBENprogramas sociales - SISBEN

NombreNombre Encuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios deEncuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios de
programas sociales - SISBENprogramas sociales - SISBEN

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Inclusión sistema(s) base de datos del SISBENInclusión sistema(s) base de datos del SISBEN

También se conoce comoTambién se conoce como
Afiliación,Encuesta,Reencuesta,Inscripción en la base de datos del SISBEN,Ingreso a la base de datos delAfiliación,Encuesta,Reencuesta,Inscripción en la base de datos del SISBEN,Ingreso a la base de datos del
SISBENSISBEN

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario

Ser encuestado para ingresar a la base de datos del SISBEN en los siguientes casos: cuando la persona uSer encuestado para ingresar a la base de datos del SISBEN en los siguientes casos: cuando la persona u
hogar no han sido encuestados y lo requieren por primera vez, por cambio de domicilio dentro del mismohogar no han sido encuestados y lo requieren por primera vez, por cambio de domicilio dentro del mismo
municipio o a otro municipio, cuando hay inconformidad con el puntaje obtenido o por inclusión demunicipio o a otro municipio, cuando hay inconformidad con el puntaje obtenido o por inclusión de
hogares nuevos en la unidad de viviendahogares nuevos en la unidad de vivienda

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Aplicación de la encuesta e ingreso a la base de datos con puntaje del SISBENAplicación de la encuesta e ingreso a la base de datos con puntaje del SISBEN

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 22 mes(es)mes(es)

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Decreto 1192 2010 Artículos 1, 2, 3, 5, 6  
Documento técnico 055 2001 Todos  

Ley 1176 2007 Artículo 24  
Documento técnico 117 2008 Todos  

Ley 715 2001 Artículo 94  

Documento técnico Guía de uso d… 2011 Actualización de la base
de datos Numeral i

 

Constitución política de Col…  1991 Artículo 366  
Decreto 441 2017 Todos  

Resolución 4555 2017 Todos   

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Familia

Subsidios

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos necesarios para realizar el trámiteReunir los documentos necesarios para realizar el trámite

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Este documento debe ser presentado por el solicitante y los integrantes del grupo familiar. En caso

que el integrante sea menor de 7 años debe presentar el registro civil de nacimiento, si tiene entre 7 y 17 años debe presentar
la tarjeta de identidad

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Este documento debe ser presentado por el solicitante y los integrantes mayores de edad

pertenecientes al grupo familiar 
  

Aplica para: Extranjeros
  

   

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

33 Esperar la visita en la unidad de vivienda para la encuesta de acuerdo a la programación establecida porEsperar la visita en la unidad de vivienda para la encuesta de acuerdo a la programación establecida por
la entidadla entidad

 Verificación instituciónVerificación institución  

Esperar la visita del encuestador que llegará a su lugar de residencia y proporcionarle toda la información que le solicite
  

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros
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Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

  
Aplicación de la encuesta e ingreso a la base de datos con puntaje del SISBENAplicación de la encuesta e ingreso a la base de datos con puntaje del SISBEN

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico

Fijo (57)4 8608020 ext. 132, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Miércoles de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 4:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30
p.m. a 5:00 p.m

Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-122019-03-12 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 70217021

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Inclusión de personas en la base de datos del sistema de identificación y clasificación deInclusión de personas en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

NombreNombre Inclusión de personas en la base de datos del sistema de identificación y clasificación deInclusión de personas en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Inclusión persona(s) en el SISBENInclusión persona(s) en el SISBEN

También se conoce comoTambién se conoce como Inclusión SISBENInclusión SISBEN

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario
Obtener la inclusión de una persona en la ficha de clasificación socio-económica de un hogar existente enObtener la inclusión de una persona en la ficha de clasificación socio-económica de un hogar existente en
la base de datos del SISBEN y pueda de esta manera, ser un potencial beneficiario para acceder ala base de datos del SISBEN y pueda de esta manera, ser un potencial beneficiario para acceder a
programas sociales.programas sociales.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Inclusión de personas en un hogar existente en la base de datos y publicación del puntaje deInclusión de personas en un hogar existente en la base de datos y publicación del puntaje de
clasificación del SISBENclasificación del SISBEN

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 11 hora(s)hora(s)

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?
depende de las personas pendientes por atención.depende de las personas pendientes por atención.

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Resolución 4555 2017 Todos   

Decreto 441 2017 Todos  
Documento técnico 117 2008 Todos  
Documento técnico 055 2001 Todos  

Ley 1176 2007 Artículo 24  
Decreto 1192 2010 Todos  

Documento técnico Constitución p… 1991 Artículo 366  
Ley 715 2001 Artículo 94  

Documento técnico Guía para el u… 2011
Actualización en la base
de datos Numeral ii Literal
c

 

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Familia

Subsidios

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámiteReunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite

 Verificación instituciónVerificación institución  

La persona a incluir no debe estar registrada en la base de datos del SISBEN de ninguna entidad territorial
  

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros
 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se

solicita
  

   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Este documento debe ser presentado por el solicitante y la (s) persona (s) a incluir en el grupo

familiar. En caso que la persona a incluir sea menor de 7 años debe presentar el registro civil de nacimiento, si tiene entre 7 y
17 años debe presentar la tarjeta de identidad

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Del solicitante y demás personas a ingresar

  
Aplica para: Extranjeros

  
   

22 Radicar DocumentosRadicar Documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

  Inclusión de personas en un hogar existente en la base de datos y publicación del puntaje de clasificaciónInclusión de personas en un hogar existente en la base de datos y publicación del puntaje de clasificación
del SISBENdel SISBEN
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Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico
Fijo (57)4 8608020 ext. 132, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 5:00 p.m

Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-02-262019-02-26 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 70307030

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Retiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y clasificación deRetiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

NombreNombre Retiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y clasificación deRetiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Retiro registro(s) de un hogar del Retiro registro(s) de un hogar del SISBENSISBEN

También se conoce comoTambién se conoce como
Desvinculación del SISBEN,Retiro SISBENDesvinculación del SISBEN,Retiro SISBEN

Retiro de fichaRetiro de ficha

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario Obtener el retiro de la totalidad de los miembros de un hogar de la base de datos del SISBEN por trasladoObtener el retiro de la totalidad de los miembros de un hogar de la base de datos del SISBEN por traslado
a otro municipio.a otro municipio.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? parcialmenteparcialmente

URL de acceso al trámite enURL de acceso al trámite en
línealínea http://www.sisben.gov.cohttp://www.sisben.gov.co

URL donde se encuentra elURL donde se encuentra el
manual de usuariomanual de usuario

Anotaciones básicasAnotaciones básicas

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Retiro de un hogar de la base de datos del SISBENRetiro de un hogar de la base de datos del SISBEN

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 11 hora(s)hora(s)

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Documento técnico 055 2001 Todos  
Documento técnico 117 2008 Todos  

Decreto 1192 2010 Artículos 1, 2,3, 5, 6  
Ley 1176 2007 Artículo 24  

Documento técnico Constitución p… 1991 Artículo 366  
Ley 715 2001 Artículo 94  

Documento técnico Guía para el u… 2011
Actualización de la base
de datos Numeral ii Literal
b

 

Resolución 4743 2016 Todos  
Decreto 441 2017 Todos  

Resolución 4555 2017 Todos   

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Familia

Subsidios

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámiteReunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite

 Verificación instituciónVerificación institución  

Estar registrado en la ficha de clasificación socioeconómica de la unidad de vivienda en la que habitan todos los integrantes del
hogar

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Del jefe de hogar

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: Del jefe de hogar

  
Aplica para: Extranjeros

  
   

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co
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Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución
 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

  
Retiro de un hogar de la base de datos del SISBENRetiro de un hogar de la base de datos del SISBEN

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico

Fijo (57)4 8608020 ext. 132, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Miércoles de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 4:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30
p.m. a 5:00 p.m.

Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle



11/4/2019 Visualización formato integrado

tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/fit/ver_tramite_completo.jsf?_adf.ctrl-state=13v2axpxst_3 1/3

Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-122019-03-12 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 70287028

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Retiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y clasificación deRetiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

NombreNombre Retiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y clasificación deRetiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y clasificación de
potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBENpotenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Retiro persona(s) del SISBENRetiro persona(s) del SISBEN

También se conoce comoTambién se conoce como Desvinculación del SISBEN,Desafiliación del SISBEN,Retiro del SISBENDesvinculación del SISBEN,Desafiliación del SISBEN,Retiro del SISBEN

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario
Eliminar de la base de datos del SISBEN, las personas que pertenezcan a un hogar y que hayan fallecido oEliminar de la base de datos del SISBEN, las personas que pertenezcan a un hogar y que hayan fallecido o
a quienes cambien de domicilio ya sea a otro municipio o dentro del mismo. Si el jefe del hogar es laa quienes cambien de domicilio ya sea a otro municipio o dentro del mismo. Si el jefe del hogar es la
persona que se va a retirar de la base de datos, se deberá definir quién va a ser el nuevo jefe del hogar.persona que se va a retirar de la base de datos, se deberá definir quién va a ser el nuevo jefe del hogar.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Retiro de personas de la base de datos del SISBENRetiro de personas de la base de datos del SISBEN

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención Obtención inmediataObtención inmediata

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Documento técnico 117 2008 Todos  
Ley 1176 2007 Artículo 24  

Decreto 1192 2010 Artículos 1, 2, 3, 5 , 6  

Documento técnico III 2011
Actualización de la base
de datos, numeral i, literal
c

 

Documento técnico 055 2001 Todos  
Ley 715 2001 Artículo 94  

Constitución política de Col…  1991 Artículo 366  
Decreto 441 2017 Todos  

Resolución 4555 2017 Todos   

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Familia

Subsidios

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámiteReunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite

 Verificación instituciónVerificación institución  

Estar registrado en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios de programas
Sociales - SISBEN

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 original(es) (Carta de solicitud de retiro), 1 fotocopia(s) (Cédula de ciudadania)
 Anotaciones adicionales: De la persona mayor de edad, quien va a realizar el proceso de retiro

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) (Cédula de exranjeria)
 Anotaciones adicionales: De la persona mayor de edad, quien va a realizar el proceso de retiro

  
Aplica para: Extranjeros

  
   

Excepción 1: Excepción 1: En caso que el retiro sea por defunción del jefe o de algún miembro del hogarEn caso que el retiro sea por defunción del jefe o de algún miembro del hogar

  DocumentoDocumento   

Certificado de defunciónCertificado de defunción: 1 fotocopia(s) (certificado de defunción): 1 fotocopia(s) (certificado de defunción)
    

Aplica para:Aplica para: Ciudadano, Extranjeros Ciudadano, Extranjeros
    

 
    

 

22 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros
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Retiro de personas de la base de datos del SISBENRetiro de personas de la base de datos del SISBEN

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico
Fijo (57)4 8608020 ext. 132, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 5:00 p.m

Correo electrónico sisben@santarosadeosos-antioquia.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-062019-03-06 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado

Plantilla Otros procedimientosPlantilla Otros procedimientos
administrativos de cara al usuario -administrativos de cara al usuario -
HijoHijo

NúmeroNúmero 6527965279

DescripciónDescripción

Se relaciona con algúnSe relaciona con algún
formato integradoformato integrado NoNo

Nombre propuesto en el
inventario Asistencia técnica ruralAsistencia técnica rural

NombreNombre Asistencia técnica ruralAsistencia técnica rural

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Registro técnico(s) Registro técnico(s) asistencia técnica ruralasistencia técnica rural

También se conoce comoTambién se conoce como

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario

Asesoría a los pequeños y medianos productores agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, en losAsesoría a los pequeños y medianos productores agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, en los
siguientes asuntos: la aptitud de los suelos, en la selección del tipo de actividad a desarrollar y en lasiguientes asuntos: la aptitud de los suelos, en la selección del tipo de actividad a desarrollar y en la
planificación de las explotaciones; en la aplicación y uso de tecnologías y recursos adecuados a laplanificación de las explotaciones; en la aplicación y uso de tecnologías y recursos adecuados a la
naturaleza de la actividad productiva; en las posibilidades y procedimientos para acceder al financiamientonaturaleza de la actividad productiva; en las posibilidades y procedimientos para acceder al financiamiento
de la inversión; en el mercadeo apropiado de los bienes producidos y en la promoción de las formas dede la inversión; en el mercadeo apropiado de los bienes producidos y en la promoción de las formas de
organización de los productores.organización de los productores.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? parcialmenteparcialmente

URL de acceso al trámite enURL de acceso al trámite en
línealínea

URL donde se encuentra elURL donde se encuentra el
manual de usuariomanual de usuario

Anotaciones básicasAnotaciones básicas

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Asistencia técnica ruralAsistencia técnica rural

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 1515 día(s)día(s) hábilhábil

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado

Correo electrónicoCorreo electrónico
PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Ley 607 2000 Todos  

Ley 715 2001 Artículo 76 Numeral
76.3.2

 

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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pp

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Organizaciones

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Agropecuario

Qué se necesitaQué se necesita

11 Solicitar la asistencia técnica ruralSolicitar la asistencia técnica rural

 Canal de atenciónCanal de atención  

Solicitar directamente en la Secretaría Agropecuaria y de Recursos Naturales oficina 206
 Medio Detalle

Telefónico
Fijo (57)4 8608020 ext. 109, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves de 7:30
am a 11:30 m y de 1:30 pm a 5:30 p.m. Miércoleses de 7:30 am a 11:30 m y de 1:30
pm a 3:30p.m. Viernes de 7:30 am a 11:30 m y 1:30 pm a 4:30 p.m

Correo electrónico secumata@santarosadeosos.gov.co
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  
   

22 Recibir visita técnicaRecibir visita técnica

 Verificación instituciónVerificación institución  

Una vez programada la visita se concreta la cita con el ciudadano y éste debe recibir visita de asistencia técnica rural en la
dirección proporcionada.

  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

33 Notificarse de la respuestaNotificarse de la respuesta

 Canal de atenciónCanal de atención  

Se entregará un informe por uno de los canales seleccionados.
 Medio Detalle

Correo electrónico secumata@santarosadeosos.gov.co
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Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución
 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  
   

  
Asistencia técnica ruralAsistencia técnica rural

Medio por donde se obtiene el resultado: Correo electrónico, PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Correo electrónico, Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico

Fijo (57)4 8608020 ext. 109, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Miércoles de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 4:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30
p.m. a 5:00 p.m.

Correo electrónico secumata@santarosadeosos.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-03-062019-03-06 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado

Plantilla Otros procedimientosPlantilla Otros procedimientos
administrativos de cara al usuario -administrativos de cara al usuario -
HijoHijo

NúmeroNúmero 6651166511

DescripciónDescripción

Se relaciona con algúnSe relaciona con algún
formato integradoformato integrado NoNo

Nombre propuesto en el
inventario Esterilización canina y felinaEsterilización canina y felina

NombreNombre Esterilización canina y felinaEsterilización canina y felina

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Inspección sanitaria para esterilizar caninos y felinosInspección sanitaria para esterilizar caninos y felinos

También se conoce comoTambién se conoce como Castrar,extirparCastrar,extirpar

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario Esterilizar caninos o felinos mediante procedimiento quirúrgico para controlar el crecimiento poblacional.Esterilizar caninos o felinos mediante procedimiento quirúrgico para controlar el crecimiento poblacional.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? parcialmenteparcialmente

URL de acceso al trámite enURL de acceso al trámite en
línealínea

URL donde se encuentra elURL donde se encuentra el
manual de usuariomanual de usuario

Anotaciones básicasAnotaciones básicas

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Canino o felino esterilizadoCanino o felino esterilizado

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 22 hora(s)hora(s)

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?
El tiempo de obtención depende de la reacción del animal al procedimiento o a la anestesia.El tiempo de obtención depende de la reacción del animal al procedimiento o a la anestesia.

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución
Fechas especiales: Anualmente se realizan de 3 a 4 jornadas de esterilización canina y felina, las cualesFechas especiales: Anualmente se realizan de 3 a 4 jornadas de esterilización canina y felina, las cuales
son divulgadas con 15 días de anterioridad y se publican por la emisora comunitaria, la página web, enson divulgadas con 15 días de anterioridad y se publican por la emisora comunitaria, la página web, en
las carteleras institucionales y se llama a los pre-inscritos.las carteleras institucionales y se llama a los pre-inscritos.

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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Ciudadano

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Salud

Qué se necesitaQué se necesita

11 Realizar pre-inscripciónRealizar pre-inscripción

 Canal de atenciónCanal de atención  

Este proceso se realiza para identificar la demanda de caninos y felinos a esterilizar 
 Medio Detalle

Telefónico
Fijo (57)4 8608020 ext. 109, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves de 7:30
am a 11:30 m y 1:30 pm a 5:30 p.m. Miércoles de 7:30 am a 11:30 m y 1:30 pm a
3:30p.m. Viernes de 7:30 am a 11:30 m y 1:30 pm a 4:30 p.m.

Correo electrónico secumata@santarosadeoso.gov.co
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

22 Reunir documentosReunir documentos

 DocumentoDocumento  

Carné de vacunación del animal: 1 original(es)
 Anotaciones adicionales: En caso de no tener el carné, no se puede esterilizar el canino o felino. 

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: la cédula debe ser del propietario o persona responsable del canino o felino

  
Aplica para: Ciudadano

  
   

 DocumentoDocumento  

Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s)
 Anotaciones adicionales: de la persona responsable o propietario del canino o felino

  
Aplica para: Extranjeros

  
   

33 Esperar la programación de la jornada de esterilizaciónEsperar la programación de la jornada de esterilización
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 Verificación instituciónVerificación institución  

Debe esperar que se programe la jornada de esterilización canina y felina en el municipio, donde se les informará
telefónicamente a quienes hicieron la pre-inscripción. Se divulgará por los medios de comunicación

  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se
solicita

  
   

44 Acudir al procedimiento quirúrgicoAcudir al procedimiento quirúrgico

 Canal de atenciónCanal de atención  

Para caninos se debe llevar el collar isabelino, una cobija y bozal si es necesario. Los felinos deben ser trasportados en guacal,
caja o maleta adecuada. Además el canino o felino debe estar en buen estado de salud y aseo y ser mayor de 5 meses y menor
de 12 años. Así mismo la mascota debe estar en ayuno mínimo de 12 horas, tanto de agua como de alimento. La hembra no
debe encontrarse en estado de gestación, y solamente se intervendrán hembras que tengan como mínimo dos meses de haber
parido.

 Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros

  
   

  
Canino o felino esterilizadoCanino o felino esterilizado

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico

Fijo (57)4 8608020 ext. 109, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Miércoles de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 4:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30
p.m. a 5:00 p.m.

Correo electrónico secumata@santarosadeosos.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención

Medio Detalle
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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia ALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOSALCALDÍA DE SANTA ROSA DE OSOS

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2019-02-262019-02-26 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado Modelo Único – HijoModelo Único – Hijo NúmeroNúmero 6915269152

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario Permiso o autorización para aprovechamiento forestal de árboles aisladosPermiso o autorización para aprovechamiento forestal de árboles aislados

NombreNombre Permiso o autorización para aprovechamiento forestal de árboles aisladosPermiso o autorización para aprovechamiento forestal de árboles aislados

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Permiso forestal para árboles aisladosPermiso forestal para árboles aislados

También se conoce comoTambién se conoce como

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario

Obtener el derecho para talar, trasplantar o aprovechar árboles aislados de bosques naturales o plantados,Obtener el derecho para talar, trasplantar o aprovechar árboles aislados de bosques naturales o plantados,
localizados en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos olocalizados en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o
muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario o de ubicación y/o por dañosmuertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario o de ubicación y/o por daños
mecánicos que estén causando perjuicio a estabilidad de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles,mecánicos que estén causando perjuicio a estabilidad de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles,
obras de infraestructura o edificacionesobras de infraestructura o edificaciones

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? no disponibleno disponible

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Permiso o autorización para el aprovechamiento forestalPermiso o autorización para el aprovechamiento forestal

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 88 día(s)día(s) hábilhábil

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Puntos de atenciónPuntos de atención En un punto de atención específico de la instituciónEn un punto de atención específico de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Instituciones o dependencias

Decreto 2811 1974 Artículos 211 al 224  
Ley 633 2000 Artículo 96  

Decreto único reglamentario 1076 2015 Artículos 2.2.1.1.9.1 -
2.2.1.1.9.6

 

Resolución 1280 2010 Artículos 1 -2  

Ley 99 1993 Artículos 5, 31 numeral 9,
66

 

Acuerdo 014 2017 Artículo 14 Pago

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte
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públicas

Ciudadano

Organizaciones

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Medio Ambiente

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir los documentos y cumplir las condiciones necesarias para realizar el trámiteReunir los documentos y cumplir las condiciones necesarias para realizar el trámite

 Verificación instituciónVerificación institución  

Estar inscrito en la cámara de comercio como persona jurídica
  

Aplica para: Organizaciones
 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se

solicita
  

   

 Verificación instituciónVerificación institución  

Ser propietario del predio
  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros
 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se

solicita
  

   

Excepción 1: Excepción 1: En caso de no ser el tenedor del predioEn caso de no ser el tenedor del predio

  DocumentoDocumento   

Autorización del propietario del predioAutorización del propietario del predio: 1 original(es): 1 original(es)
    

Aplica para:Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros
    

 
    

 

Excepción 2: Excepción 2: Cuando se actúe por medio de apoderadoCuando se actúe por medio de apoderado

  DocumentoDocumento   

Poder debidamente otorgadoPoder debidamente otorgado: 1 original(es): 1 original(es)
    

Aplica para:Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros
    

 
    

 

Excepción 3: Excepción 3: En caso de ser junta de acción comunal u otro organismo sin ánimo de lucro y/o utilidad comúnEn caso de ser junta de acción comunal u otro organismo sin ánimo de lucro y/o utilidad común

  DocumentoDocumento   
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Documento que acredite la existencia y el reconocimiento de la personería jurídicaDocumento que acredite la existencia y el reconocimiento de la personería jurídica: 1 fotocopia(s): 1 fotocopia(s)
    

Aplica para:Aplica para: Organizaciones Organizaciones
    

 
    

 

22 Radicar la documentaciónRadicar la documentación

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  
   

33 Realizar el pago de la evaluaciónRealizar el pago de la evaluación

 PagoPago  

Descripción del pago:

Descripción Tipo
moneda

Tipo
valor Valor

El permiso o autorización para aprovechamiento forestal de árboles aislados
en el Municipio de Santa Rosa de Osos no tiene costo para el municipio.

Pesos
($)

Fijo 0

 
Información del medio de pago:

 
En la entidad solicitante: Secretaría de Agricultura y recursos naturales

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  
   

44 Recibir la visitaRecibir la visita

 Verificación instituciónVerificación institución  

Verificar las condiciones ambientales del predio y la veracidad de la información suministrada por el solicitante
  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros
 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla con lo que se

solicita
  

   

  
Permiso o autorización para el aprovechamiento forestalPermiso o autorización para el aprovechamiento forestal

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico Fijo (57)4 8608020 ext. 109, Horario de atención: Lunes, Martes y Jueves
Medio Detalle
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de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30 p.m. a 6:00 p.m. - Miércoles de 7:30 a.m. a
12:00 m y 1:30 p.m. a 4:00 p.m. - Viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m y 1:30
p.m. a 5:00 p.m.

Correo electrónico secumata@santarosadeosos.gov.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución 
 Ver puntos de atención
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�/�H�\ �������� �������� �7�R�G�R�V ��

�/�H�\ �������� �������� �&�D�S�t�W�X�O�R���,�9 �1�R�P�E�U�H���W�U�i�P�L�W�H�����3�U�R�S�y�V�L�W�«

�7�L�S�R���G�H���Q�R�U�P�D �1�~�P�H�U�R �$�x�R
�7�t�W�X�O�R�V�����F�D�S�t�W�X�O�R�V���R

�D�U�W�t�F�X�O�R�V �(�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�H�O���7�U�i�P�L�W�H�6�R�S�R�U�W�H
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